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CIENCIA POLÍTICA

FOLITICAL SCIENCE QUARTERLY

Nueva York

Vol. 92, núin. 4, invierno 1977-78

VARIOS: Exploring the 1976 Republican
Convention: Five Perspectives (Análi-
sis de la Convención republicana de
1976: Cinco perspectivas). Págs. 633-
654.

Hay varias razones por las que es de
sumo interés, para comprender la vida
política norteamericana, el estudio de
las convenciones de los partidos repu-
blicano y demócrata. Las convenciones
realizan una función importante de le-
gitimación, en cuanto ratifican al can-
didato ganador en las primarias y es
en ellas también donde se hacen la no-
minación del candidato a vicepresidente
y las negociaciones y pactos entre los
diferentes grupos del partido, decisivos
en la futura política gubernamental y
en la designación de los hombres que
han de aplicarla.

En esta serie de artículos se estudian
distintos aspectos de la convención re-
publicana de 1976. Sus autores han uti-
lizado tres procedimientos diferentes de
análisis: el primero consistió en enviar,
con anterioridad a la convención, 300
cuestionarios a los delegados; en el se-
gundo, un equipo de 23 investigadores
realizó múltiples entrevistas a lo largo

de los debates, y, por último, el misma
equipo siguió de cerca los trabajos sobre
temas específicos y observó el proceso'
de elaboración de los diferentes progra-
mas republicanos.

En base a este material, Dennis G-
Sullivan trata el problema de la unidad
del partido, Robert T. Nakamara estu-
dia las imágenes de Ford y Reagan,.
Martha W. Weimberg investiga el pro-
ceso de elaboración del programa repu-
blicano y Christopher F. Arterton y Jef-
frey L. Pressman se ocupan, respectiva-
mente, de las tácticas y estrategias de
los candidatos y de la actuación de los.
distintos grupos en la convención.

M. M. M.

ARTERTON, F. Christopher: Strategies
and Tactics of Candidate Organiza-
tions (Estrategias y tácticas de las or-
ganizaciones promotoras de los candi-
datos). Págs. 663-672.

Para F. C. Arterton, la Convención
republicana de 1976, de igual modo que
la demócrata, puso de manifiesto la
fuerza creciente en el aparato y la po-
lítica del partido de los equipos de
apoyo a las candidaturas y, en contra-
partida, el declinar de los grupos tra-
dicionales del partido, de sus funcio-
narios y de las delegaciones de los.
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Estados. En este artículo analiza sus
características en cuanto participantes
en la Convención, su incidencia en el
desarrollo de la misma, y hace algunas
observaciones sobre el futuro de un pro-
ceso de nominación dominado por ellos.

El autor afirma, a la vista de las fun-
ciones que realizan ahora las organiza-
ciones de apoyo a los candidatos, que
las convenciones ya no pueden conside-
rarse como asambleas de notables del
partido que tienen por objeto seleccio-
nar a un candidato. Los delegados lle-
gan a la Convención comprometidos,
aunque en diferentes grados, con un
candidato en particular, y este hecho,
según el autor, obliga a reexaminar el
pensamiento establecido sobre las con-
venciones. Ello supone, en primer lu-
gar, considerar las relaciones que hay
entre los delegados y las localidades que
representan; desde el momento que las
•convenciones se han convertido en el
campo de batalla de diferentes organiza-
ciones, la cuestión de la correspondencia
entre las posturas de los delegados so-
bre los problemas políticos del momen-
to y las actitudes de los electores del
partido sobre los. mismos problemas se
hace tangencial. En segundo lugar, es
preciso analizar la relación entre los
programas electorales de los partidos y
los procesos de nominación de sus can-
didatos, estrechamente unidos según el
autor.

M. M. M.

VoJ. 93, núm. 1, primavera 1978

EDINGER, Lewis J.: West Germany. Pro-
blems and Prospects (Alemania occi-
dental: problemas y perspectivas). Pá-
ginas 27-34.

¿Cuál será el curso que seguirá Ale-
mania Federal en los próximos años?
Las hipótesis que se pueden avanzar
quedan divididas en tres categorías:

1.a Seguridad militar y paz: Se pue-
de esperar que la preocupación princi-
pal en política sea la relativa a los
problemas de la defensa. En tales cir-
cunstancias el rápido avance de la tec-
nología de armamentos exigirá crecien-
tes gastos militares. La opinión pública
seguirá pidiendo una política que man-
tenga a la República Federal alejada de
conflictos militares. Si otros países acce-
den a la posesión de armamento atómi-
co es fácil que Alemania adquiera una
fuerza nuclear de disuasión. Por otro
lado, si algunos países de la OTAN lle-
garan a ser gobernados total o parcial-
mente por los comunistas —caso de Ita-
lia o Francia—, no es de excluir un
mayor acercamiento defensivo a los Es-
tados Unidos.

2." Seguridad económica y crecimien-
to: Es muy probable que los gobiernos
de la República Federal se vean some-
tidos a duras presiones a fin de conser-
var la prosperidad económica y prevenir
la paralización del crecimiento. Lo que
es menos seguro es que puedan asegurar
un crecimiento elevado a largo plazo.
Es posible que el nivel de vida pase a
ser valorado cada vez más en términos
de la colectividad y no del individuo
o la familia.

3." Seguridad interna y libertades:
Uno de los problemas fundamentales
con los que se enfrentará la República
Federal será el de hasta qué punto la
concepción liberal de un Estado de De-
recho podrá ser compatible con las cre-
cientes demandas de estabilidad y orden
internos. Este tipo de tensiones han al-
canzado su culminación actual en la Ley
Federal de 1972, que impide el acceso
a los cargos públicos de aquellas per-
sonas consideradas como subversivas.

GREENE, Jack P.: Paine, America, and
the «Modernization» of Political Con-
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sciousness (Paine, América y la «mo-
dernización» de la conciencia políti-
ca). Págs. 73-92.

El pensamiento político de Thomas
Paine constituye un ataque masivo con-
tra las instituciones y creencias funda-
mentales sobre las que se había sos-
tenido el viejo orden europeo. La
importancia esencial de Paine puede en-
tenderse únicamente en términos de una
•de las más grandes transformaciones de
la historia moderna y que, usando un
•concepto de las ciencias sociales, pode-
mos definir como «modernización» de la
conciencia política. El resultado de este
proceso de «modernización» fue una
mentalidad política totalmente nueva en
la mayor parte de los sujetos de la acti-
vidad política. Dicha transformación
jugó un papel importante en la apari-
ción de dos nuevos factores: la movili-
zación de amplias capas sociales que
anteriormente no participaban en polí-
tica y la desacralización del orden po-
lítico tradicional.

Debido a su énfasis sobre una socie-
dad política basada en principios uni-
-versales, en la elección de los gobernan-
tes en base a sus méritos y en un nuevo
tipo de ciudadano políticamente infor-
mado y partícipe, la nueva conciencia
estimulada por Paine era esencialmente
moderna. El mensaje fundamental de
Paine- era que el mundo podía ser me-
jorado y el hombre liberado de la tira-
nía de sus viejos prejuicios. El primer
país que dio forma y credibilidad a este
mensaje fue Estados Unidos. Paine ela-
boró una nueva visión de la sociedad
política que no eta un mero producto
de la razón, sino que se basaba precisa-
mente en la experiencia americana. Esta
visión reemplazó las concepciones polí-
ticas tradicionales y continúa en la base
del pensamiento político en buena parte
del mundo.

COHÉN, Raymond: Threat Perception in
International Crisis (La percepción de
la amenaza en las crisis internaciona-
les). Págs. 93-107.

La percepción de las amenazas repre-
senta la variable decisiva entre la acción
y la reacción en caso de una crisis in-
ternacional. El concepto de amenaza se
utiliza en este caso en su sentido pasivo
de anticipación de un peligro inminente
y no en su sentido activo de medidas
tomadas por una de las partes para
coaccionar a otra.

En el proceso de percepción de una
amenaza se pueden distinguir dos esta-
dios: un estadio inicial de observación,
en el que se reciben y seleccionan los
datos, y un estadio posterior de evalua-
ción, en el que se valoran dichos datos
y se definen como representativos o no
de una situación de amenaza. Los auto-
res que se ocupan de la percepción de
las amenazas concuerdan que los gober-
nantes se guían por ciertos principios
en la observación y evaluación de los
datos. Tres son los criterios principales
de selección:

1." Un criterio geográfico, cuando
quedan involucradas zonas de gran im-
portancia estratégica o, de algún modo,
vitales.

2.° Una situación previa de tensión
o desconfianza en las relaciones entre
las partes.

3." La conciencia por parte de los
gobernantes de su vulnerabilidad respec-
to al oponente en la zona o la situación
dadas.

Pero ¿cuál es el mecanismo que lleva
a los gobernantes a decidir que se ha-
llan en presencia de una amenaza? La
respuesta se encuentra en la función que
poseen las «reglas del juego» en las re-
laciones internacionales. Dichas reglas
incluyen normas de Derecho internacio-
nal, acuerdos internacionales, pactos bi-
laterales, conceptos como los de sobe-
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ranía y esferas de influencia e inclu-
so acuerdos tácitos jamás manifestados
abiertamente. La característica común
de estas «reglas del juego» es que impli-
can ciertas expectativas respecto a la
conducta futura de los miembros de la
comunidad internacional. Dentro de una
estructura dada de relaciones, las «reglas
del juego» implícitas o explícitas permi-
ten regular las relaciones entre las par-
tes. Pero en el momento en que una de
las partes rompe estas reglas, el país
afectado puede percibir esta modifica-
ción de la situación como una amenaza.

F. G. G.

REVUE FRANCAISE DE SCIENCE
POLITIQUE

París

Núm. 1, febrero 1978

DÜPOIRIER, Elisabeth, y GRUNBERG, Gé-

rard: Qui gouverne la France urbai-
ne? Les élections municipales dans les
communes de plus de 9.000 habitants
(¿Quién gobierna la Francia urbana?
Las elecciones municipales en los mu-
nicipios de más de 9.000 habitantes).
Páginas 27-54.

Las elecciones municipales de 1977 en
Francia tuvieron gran significación polí-
tica por cuanto muestran una acusada
simplificación de las de 1971, al trans-
poner a los sistemas políticos locales el
proceso político nacional de bipolariza-
ción. Así, si en 1971 predominaron los
enfrentamientos entre tres y cuatro fuer-
zas políticas, en 1977 prevalece una or-
ganización bipolar, debido a la mayor
unión de izquierdas y derechas, respec-
tivamente. El resultado de 1977 fue fa-
vorable a la izquerda, que en lo suce-
sivo gobernaría la Francia urbana con
un 52 por 100 de mayoría de listas, casi

igualmente repartidas entre el PC y
el PS.

La tendencia a la bipolarización y el
resultado favorable a la izquierda se
produjeron, bien a consecuencia de con-
diciones generales, como en el caso de
ciudades de más de 30.000 habitantes,
y por reducción de contrastes regiona-
les, o bien a consecuencia, en un con-
texto más local, tanto del mayor peso
de las listas electorales encabezadas por
alcaldes salientes, como también de un
mayor crecimiento de la población ur-
bana.

Analizado el escrutinio municipal de
1977 a la vista de la evolución política
inmediatamente anterior, se comprueba
que el avance de la izquierda en 1977
no hizo más que concretar su empuje
al nivel político local, ya iniciado en las
elecciones legislativas de 1973 y amplia-
do en la consulta presidencial de 1974,.
es decir, que, en definitiva, el sistema
poltíico local se ajustó en buena me-
dida al sistema político nacional.

A. M. A.

REVUE POLITIQUE ET
PARLEMENTAIRE

París

Núm. 874, mayo-junio 1978

LE GALL, Gérard: La contestañon au
sein du P. C. Des intellectuels tentés
par la «politiquea? (La contestación
en el seno del P. C. ¿Intelectuales
tentados por la «política»?). Pági-
nas 40-51.

El fracaso del Partido Comunista
francés en las elecciones legislativas de
marzo pasado provoca contestaciones
entre los intelectuales comunistas. Evi-
dentemente su papel respecto del parti-
do ha evolucionado mucho desde que
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la doctrina «jdanovista» en 1947 pro-
pugnara transformarles en defensores de
la posición clasista y obrera del partido.
En 1956, y a pesar de acontecimientos
como la desestalinización y la represión
húngara, el partido todavía rechazaba a
los intelectuales díscolos. Sin embargo,
empezó bajo el impulso de Aragón una
cierta autocrítica interna, consagrada en
el Comité Central de Argenteuil de
1966, que revalorizó el papel creativo de
los intelectuales, si bien en materia po-
lítica había de seguirse la línea del par-
tido.

Ya en 1977 Georges Marcháis confir-
ma la corriente de Argenteuil y hace
una apología de la tolerancia y de la
alianza entre la clase obrera y los inte-
lectuales, pero la prátcica del partido no
fue en armonía con la teoría. Por eso
los contestatarios se han referido a una
regresión hacia el obrerismo. En defini-
tiva, los intelectuales tentados por la
política defienden la democracia interna
del partido cara al XXIII Congreso de
éste. Así las cosas, el partido está en
difícil situación y cabe un renacimiento
de su anti-intelectualismo en el XXIII
Congreso. ¿Podrán los intelectuales eri-
girse en vanguardia de un partido emi-
nentemente obrero? Quizá la dirección
de éste reaccione proporcionadamente a
las formas de organización de aquéllos.

A. M. A.

THE POLITICAL QUARTERLY

Londres

Vol. 49, núm. 1, enero-marzo 1978

SHACKLETON, J. R.: Corruption: An Es-
say in Economic Analysis (La corrup-

ción: Un ensayo de análisis econó-
mico). Págs. 25-37.

Para el autor de este artículo, la co-
rrupción en el sector público, que con-
sidera un fenómeno común a todos los
países desarrollados con independencia
de su sistema político o económico, pue-
de estudiarse desde una perspectiva eco-
nómica. Define la corrupción, desde este
punto de vista, como iodo intercambio
de influencia sobre la asignación de re-
cursos escasos por dinero u otras recom-
pensas realizado por un funcionario
público y, a partir de esta definición,
describe algunas de sus características,
analiza su incidencia en diferentes nive-
les y señala algunos procedimientos por
los que puede reducirse.

Según Shackleton, el modelo de aná-
lisis económico que utiliza sugiere la
hipótesis de que la corrupción es el re-
sultado de un cálculo racional y, ade-
más, pone en evidencia un conjunto de
factores que tienen influencia en el gra-
do de corrupción de un sistema deter-
minado. Para él, las oportunidades de
la corrupción vienen determinadas por
el medio social y económico, y la con-
sidera como el resultado de un conjunto
de variables potencialmente observables
y no una simple cuestión de desviación
por azar.

En cuanto a los procedimientos que
se infieren de este método de análisis
para reducir la corrupción, aparte del
tradicional de aumentar las penas, la
disuasión de la corrupción incrementan-
do las recompensas a las conductas ho-
nestas y el aumento de las probabi-
lidades de declaración de culpabilidad
aparecen como los más importantes.

M. M. M.
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TEORÍA DEL ESTADO

RES PUBLICA

Bruselas

Volumen XIX, núm. 3, 1977

LEFEVRE, P.: Le Rassemblement Wallon
au gouvernement: défi au gouverne-
ment ou défi au partí? (La agrupación
walona al Gobierno: ¿reto al Go-
bierno o reto al partido?). Págs. 391-
406.

La participación en el Gobierno belga
de la Agrupación 'Walona entre 1974 y
1977 ha sido muy contradictoria: por
una parte, el partido se inclinaba por
la derecha produciéndose graves tensio-
nes en su seno; por otra, su inclinación
hacia la izquierda ha producido un ma-
yor viraje del país hacia una tendencia
federalista en las tres regiones que com-
ponen Bélgica: la walona, la flamenca
y la de Bruselas.

Las contradicciones del partido walón
llevan consigo deslealtades de los elec-
tores al mismo. Una encuesta realizada
en junio de 1976 muestra que la tasa de
fidelidad del electorado al Partido Wa-
lón es muy débil con respecto a abril
de 1975. Siguen permaneciendo fieles al
partido un 59,9 por 100, a diferencia,
por ejemplo, de lo que sucede con los
electores del Partido Socialista, donde
la tasa de fidelidad es de un 86,2 por
100.

La experiencia del partido walón en
el Gobierno belga entre 1974 y 1977 ha
traído para el país unas consecuencias
importantísimas. Ella ha terminado con
escisiones entre sus miembros al mis-
mo tiempo que una reducción del elec-
torado. Igualmente, ha empujado al país
hacia pactos comunitarios, hacia coali-

ciones de derecha y hacia una vía fe-
deralista. Para completar el panorama,
la creación por los Ministros walones
del «Club para las Reformas, Europa
y las Regiones» parece dar a entender
que el partido se abre hacia una espe-
cie de «confederación de la izquierda
walona», hacia una «mayoría progre-
sista», muy «digna de consideración» a
juicio del presidente del Partido Socia-
lista belga, André Cools.

Nada de extraño, pues, que esta ex-
periencia haya llevado al fracaso elec-
toral del 17 de abril de 1977. En estas
elecciones el partido walón perdió alre-
dedor del 50 por 100 de sus votos:
8 diputados de los 13 anteriores y 4
senadores sobre los 11 anteriores. Las
peripecias políticas y los golpes de tea-
tro sensacionales han mermado al par-
tido.

FRAEYS, W.: Les élections législatives
du 17 avríl 1977. Analyse des resul-
táis (Las elecciones legislativas del
17 de abril de 1977. Análisis de los
resultados). Págs. 495-513.

La primera conclusión de las eleccio-
nes belgas de 1977 es que el cuerpo
electoral ha confirmado sus tendencias
ya expresadas en las elecciones muni-
cipales anteriores. De los 393 escaños
parlamentarios, 38 solamente cambiaron
de familia política. El elector belga tie-
ne muy poco de veleta. Sin embargo,
a nivel regional observamos una gran
estabilidad del cuerpo electoral flamen-
co y un retroceso de la agrupación
walona en provecho de otros partidos,
como el socialista.
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No puede hablarse de un giro hacia
la izquierda perceptible en el movimien-
to electoral de 1977. Las listas de ex-
trema izquierda siguen sin tener audien-
cia, los comunistas retroceden, y si los
socialistas avanzan en 'Walonia, ellos
retroceden en Bruselas y se mantienen
en su nivel anterior en Flandes. A pesar
de años de oposición y crisis econó-
mica, este status quo socialista sorpren-
de. El reforzamiento social cristiano
trasciende las tres regiones. Pudiera ser
que sean causa de ello sus posiciones
centristas en materia económica y so-
cial. El retroceso que se observa en los
partidos regionalistas a ultranza pone
de relieve que el elector belga no se
siente atraído por formaciones que se
basen en desgarramientos internos del
país. Sigue habiendo partidos dominan-
tes en cada región, pero estos partidos
son menos dominantes en la actualidad
de lo que se cree y de lo que lo han
sido en la historia del sufragio universal
belga. Los partidos tradicionales unita-
rios muestran cierto auge, que ya co-
menzó desde 1974 después del gran
bache de 1971.

De los 6.316.292 electores inscritos
votaron el 95,7 por 100, lo cual su-
pone uno de los récords más elevados
de participación en un país democráti-
co, aunque es significativo el número
de votos en blanco y nulos (un 7,18
por 100), dejando reducido el número
de votos válidos a 5.574.230. De entre
esta gran masa de electores es claro que
los cristianos sociales son incontestable-
mente los vencedores. Ellos totalizan
el 35,94 por 100 de los votos del con-
junto del país y progresan frente a
elecciones anteriores en las tres regio-
nes belgas. Siguen estando todavía lejos
de su cota más alta, la obtenida en
1950, con el 47,68 por 100 de los votos.

A. E. G. D.-Ll.

REVUE DU DROIT PUBLIC ET DE
SCIENCE POLITIQUE

París

Año 94, núm. 1, enero-febrero 197S

BACOT, Guillaume: Du bipartisme dans
la Constitution de la V République
(Sobre el bipartidismo en la Constitu-
ción de la Va República). Págs. 21-39-

El estudio del bipartidismo en el mar-
co de la Constitución de la Va República
Francesa revela dos contradicciones: por
una parte, esta Constitución contribuye
a establecer el bipartidismo aunque en
realidad haya sido concebida para adap-
tarse a un pluripartidismo desordenado;
por otro lado, provoca la rigidez de di-
cho bipartidismo una vez instituido éste.

La primera contradicción no es en sí
misma muy grave, ya que el sistema
bipartidista puede adaptarse perfecta-
mente a la Constitución, pero la segun-
da contradicción es más problemática,
especialmente si se considera que se está
ya produciendo una fuerte polarización
lie consecuencias similares a las de un
verdadero bipartidismo, situación que
puede abrir una crisis de las institucio-
nes que sólo podría ser evitada con una
reforma de la Constitución.

Se pueden proponer dos soluciones:
bien impedir a la Constitución de pro-
vocar un rígido bipartidismo, o bien fa-
vorecer su adaptación a éste. Sin embar-
go, si se revisa la Constitución a fin de
evitar las contradicciones arriba señala-
das, no se puede esperar conservar la
originalidad de la V" República, mitad
parlamentarista y mitad presidencialista.
La solución perfecta sería realizar una
reforma tendente a frenar la actual po-
larización bipartidista, volviendo a la
representación proporcional en las elec-
ciones legislativas.
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•CLAISSE, Alain: La Pologne, entre la re-
forme eí le changement (Polonia, entre
Ja reforma y el cambio). Págs. 107-130.

Durante la presente década Polonia
ha conocido un singular proceso de re-
formas que han quedado plasmadas en
una amplia revisión de la Constitución
en febrero de 1976. Dichas reformas se
han producido a tres niveles:

— Dentro del Partido Obrero, forta-
leciendo la posición del equipo de Gie-
rek frente a los restos de poder, espe-
cialmente periférico, del antiguo aparato
de Gomulka.

— En las relaciones entre el Partido
Obrero y los restantes movimientos po-
líticos; si bien el papel del Partido Obre-
ro sigue siendo hegemónico, ha sido
fomentado un cierto pluralismo político.

— En las relaciones entre el aparato
estatal y la población. La crisis de mar-

zo de 1976 ha demostrado que las re-
formas introducidas en este sentido en
cuanto a participación y autogestión son
insuficientes.

Pero queda por demostrar la existen-
cia de una verdadera relación entre las
demandas populares y las decisiones en
la cumbre del Partido y del Estado. Las
revueltas de 1956, 1970 y 1976 tienen un
fondo común: la rigidez de las institu-
ciones suscita una ola de cólera popular
que no puede expresarse sino por vías
ilegales. El equilibrio se restablece me-
diante una serie de medidas superficia-
les y provisionales: se cambian algunos
responsables de nivel secundario, se da
marcha atrás en aquellas medidas que
se han demostrado excesivamente impo-
pulares y se combinan las medidas re-
presivas con otras destinadas a la paci-
ficación.

F. G. G.

DERECHO CONSTITUCIONAL

LA DOCUMENTATION FRANCAISE.
PROBLÉMES POLITIQUES ET
SOCIAUX

París

Núm. 328, 20 de enero 1978

L'Eurocommunisme (El Eurocomunis-
mo). Págs. 1-64.

Ewa Bérard presenta un dossier de ar-
tículos y documentos sobre este impor-
tante fenómeno europeo, divididos en
cuatro capítulos: Historia y problemá-
tica, Los eurocomunistas vistos por ellos
mismos, Las dos superpotencias frente
al Eurocomunismo y Perspectivas y rea-
lidades, en los que se recogen textos
de Dovlin, Timmermann, Kanapa, Se-
gre, Carrillo, Griffith, Kolakowski, Clau-
dín, Annie Kriegel, etc.

El término «eurocomunismo», acuña-
do en 1975 por el periodista yugosla-
vo Frane Barbieri, fue consagrado por
Berlinguer en el mitin franco-italiano
de junio de 1976 en París (aunque Ca-
rrillo ya lo había utilizado anteriormen-
te) y se refiere a la convergencia de
intereses y de enfoque de la «marcha
al socialismo» que se da en las prin-
cipales direcciones comunistas occiden-
tales. La primera parte del dossier se
refiere al nacimiento y evolución del
«eurocomunismo», ligados a las cir-
cunstancias nacionales e internacionales
(Conferencia de Partidos Comunistas
europeos de junio de 1976, LX aniver-
sario de la Revolución de Octubre...).

Otra serie de artículos tratan de las
dos características esenciales del fenó-
meno: independencia respecto a Moscú
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y reconocimiento de los principios de
la democracia pluralista y las libertades
civiles como base de la toma del poder
y su posterior ejercicio. La segunda ca-
racterística impide calificar de «euro-
comunistas» a los rumanos y yugoslavos,
reduciendo así el ámbito de aplicación
del término. Se contempla la política
interior de los tres partidos que, por
las distintas situaciones de sus países,
se han visto impulsados a adoptar so-
luciones «nacionales», a veces divergen-
tes, así como las diferencias entre el
PCF y el PCI; el primero, más nacio-
nalista («gaullocomunismo»), y el ita-
liano, más europeo. Las dificultades de
la ruptura con Moscú son el tema del
artículo de Kolakowski, y se reprodu-
cen textos significativos de las reaccio-
nes de la Unión Soviética ante el libro
de S. Carrillo, asi como de las posibles
posturas de los Estados Unidos respec-
to a los eurocomunistas.

Este número de Problémes Politiques
et Sociaux se cierra con las interven-
ciones de E. Berlinguer, G. Marcháis
y S. Carrillo en la Conferencia de Ber-
lín de junio de 1976 y la conferencia
de prensa de los tres líderes comunis-
tas tras la reunión de Madrid de mar-
zo, de 1977.

M. A. R. de A.

Núms. 329 y 330, 3 y 17 de febrero
1978

Le Québec vers l'indépendance? I. Une
évolution politique prudente. II. L'en-
jeu économique. (¿Quebec hacia la
independencia? I. Una evolución po-
litica prudente. II. Lo que está en
juego económicamente). Págs. 1-46 y
1-30.

Estos dos números de febrero de Pro-
blemes Politiques et Sociaux están de-
dicados al Quebec, provincia que en
1979 decidirá por referéndum si se con-

vierte en un Estado soberano francó-
fono integrado en una unión económica
con las otras provincias anglófonas de
la Confederación Canadiense.

Rene Baudin ha realizado un dossier
sobre el tema, agrupando los aspectos
políticos en el núm. 329 y los econó-
micos en el 330. Entre los primeros
destacan los programas del Partido
Quebecois, en el poder desde noviembre
de 1976. Se intenta explicar el porqué
de la actual situación canadiense, cómo
y por qué Quebec ha llegado a darse
un Gobierno que quiere sustraerse de
la jurisdicción de Ottawa, abordando
especialmente la cuestión lingüística y
las relaciones exteriores de la provincia,
especialmente con Francia.

Los temas económicos analizados son:
los orígenes sociales y económicos de
la victoria electoral del PQ, su progra-
ma económico con las dificultades de
aplicación que entraña, así como el im-
portante tema de la discusión mante-
nida entre Ottawa y Quebec acerca de
las cuentas económicas de la provincia,
que, según el gobierno francófono, de-
muestran que le son desfavorables en
lo referente a gastos e inversiones del
Gobierno federal, los peligros de una
posible fuga de capitales en un futuro
Quebec independiente, así como el coste
económico que implicaría el federalis-
mo y la independencia.

M. A. R. de A.

LA DOCUMENTATION FRANCAISE.
NOTES ET ÉTUDES DOCUMEN-
TAIRES

París

Núm. 4.453, 20 de enero 1977

PINSSEAU, Hubert, y SIÉRENS, Alain:
Vorganisation judiciaíre en France
(La organización judicial en Francia).
Págs. 7-140.
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Este número de Notes et Études Do-
cumentaires, con nuevo formato, es una
versión corregida del publicado en 1972
en la misma revista, recogiendo las
modificaciones introducidas por el nue-
vo Código de Procedimiento Civil de
diciembre de 1975.

Está dividido en dos grandes apar-
tados: el primero se refiere a los or-
ganismos jurisdiccionales y el segundo
al personal judicial. Las jurisdicciones
estudiadas son las de Derecho común,
civiles y penales: Tribunales de instan-
cia y de policía, el Tribunal Civil de
Gran Instancia y el Correccional, las
Cortes de Apelación y la de Casación,
y las jurisdicciones de excepción civiles
y penales: Tribunales de Comercio, pa-
ritarios, jueces de expropiaciones, me-
nores, jurisdicción militar, Tribunal de
Seguridad del Estado y Alto Tribunal
de Justicia, no limitándose los autores
a la mera descripción de competencias,
sino presentando observaciones críticas
sobre su funcionamiento.

La parte dedicada al personal judi-
cial contempla a los magistrados, sus
problemas de reclutamiento, remunera-
ción, incompatibilidades, derecho de
asociación sindical, disciplina y respon-
sabilidades, así como las diversas ca-
tegorías de asesores que intervienen en
las jurisdicciones de excepción. En la
parte dedicada a los auxiliares de jus-
ticia se estudia a los abogados, con las
reformas introducidas últimamente en el
ejercicio de su profesión, los procura-
dores y sus organizaciones corporati-
vas, los secretarios de juzgados, etc.

Finaliza el número con unas conclu-
siones críticas acerca de los actuales
problemas de la administración de jus-
ticia francesa: reforma territorial, len-
titud de los procesos, modernización de
los medios materiales, etc.

M. A. R. de A.

ÓSTERREICHISCHE ZEITSCHRIFT
FÜR ÜFFENTLICHES RECHT UND
VÓLKERRECHT

Viena

Tomo 28, cuaderno 3-4, 1977

TAKACS, I.: Modífizierung der Vcrfas-
sung der Vngarischen Volksrepublik
(5 Juli 1976) (La modificación de la
Constitución de la República Popular
Húngara. 5 de julio de 1976). Pági-
nas 251-274.

En primer lugar se plantea si esta re-
forma debe considerarse como una mo-
dificación o más bien si se trata de una
nueva Constitución. Y aunque de hecho
se reconoce que se trata de un texto
nuevo, el concepto socialista de consti-
tución aconseja interpretarla como una
simple modificación. Pues desde el mo-
mento en que el texto fundamental fija
no sólo las normas generales, sino es-
pecialmente los principios concretos di-
rectrices de la legislación y, por tanto,
la distinción entre constitución y legis-
lación ordinaria es enteramente fluida,
el nuevo texto lo que hace es recoger
prácticas y objetivos que de algún modo
estaban ya planteados en el proceso po-
lítico y social.

La exposición de las modificaciones
de la Constitución está recogida de un
modo muy genérico y sin entrar en de-
talles, con lo que se hace difícil apreciar
el alcance jurídico constitucional de es-
tas innovaciones.

Entre las novedades que incluye ex-
presamente el nuevo texto se insista en
una ampliación de la democracia socia-
lista (autonomía de empresas, autogo-
bierno de comunidades locales, conse-
jos, etc.), así como el intento de
establecer una relación más estrecha en-
tre electorado y representante. Se am-
plía el número de derechos fundarnen-
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tales y se introduce la prescripción de
exigir la forma de ley para regular estas
materias. En el tema de los principios
orientadores del desarrollo de la econo-
mía socialista cabe destacar el recono-
cimiento de la propiedad de las coope-
rativas junto a la antes excluyente
propiedad del Estado y la participación
del Parlamento en la elaboración de la
planificación.

La modificación de aspectos organi-
zatorios se traduce en el reconocimiento
constitucional de nuevos institutos y en
general en la ampliación de la actividad
del Estado, así como algunas modifica-
ciones en las instituciones ya existentes,

como es la atribución de iniciativa legis-
lativa a las comisiones del Parlamento'.
Por último, se anuncia la incorporación
del control de constitucionalidad: junto
a la cláusula general de observancia y
desarrollo de los principios directivos
de la Constitución, se establecen los
órganos específicos que ejercerán el con-
trol. Este se atribuye al Parlamento,
que puede anular las disposiciones de
los órganos del Estado (incluyendo la
revisión de sus propias decisiones), y al
Presidium, que dispone de una capaci-
dad de casación y reforma de los actos
de los demás órganos.

R. A. S.

SOCIOLOGÍA POLÍTICA

REVUE TIERS-MONDE

París

Núm. 74, abril-junio 1978

BRESSER PEREIRA, Luiz C.: Les entre-
prises multinationales et le sous-dé-
veloppement industriaüsé (Las empre-
sas multinacionales y el subdesarrollo
industrializado). Págs. 300-327.

Desde mediados del siglo xx las em-
presas multinacionales aumentan su im-
portancia en los países subdesarrollados
industrializados. Su expansión, según
Stephen Hymer, obedece a la necesidad
de asegurar las materias primas, faci-
litar la exportación de la metrópoli y
prevenir la concurrencia empresarial
(aquí puede incluirse la nueva produc-
ción tecnológica y la reacción defensiva
empresarial). Otra causa de expansión
se debe al aprovechamiento de la mano
de obra barata. Esto provoca una nue-
va división internacional del trabajo:

producción con tecnología simple en los
países subdesarrollados y con tecnolo-
gía compleja en los centrales. Por úl-
timo, son causas complementarias de
expansión los avances en los medios de
comunicación y la nueva organización
burocrática descentralizada.

Este imperialismo de las E. M. N. es
criticable por cuanto transfiere a los
países centrales una parte sustanciosa
del excedente económico producido por
los trabajadores de los países subdes-
arrollados, aumentándose así, además,
a medio y a largo plazo, el déficit de
la balanza de pagos de estos países,
perpetuándose su dependencia tecnoló-
gica y creándose un desarrollo desigual
y marginalizante para la capa de po-
blación más numerosa.

Con ello aparece un nuevo e inte-
grado sistema económico internacional
en el que las E. M. N., sobre todo las
norteamericanas, detentan el control tec-
nológico, burocrático y planificador, ba-
jo una élite de poder capitalista y tec-
noburocrática de los países desarrollados
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en alianza con élites de igual significa-
ción de los países periféricos, que re-
ciben preferentemente su satisfacción en
-el consumo de bienes de lujo.

A. M. A.

SISTEMA

Madrid

Núms. 24-25, junio 1978

<JINER DE SAN JULIÁN, Salvador: Liber-
tad y poder político en la Universi-
dad española: El movimiento demo-
crático bajo el franquismo. Páginas
19-58.

Desde 1939 puede hablarse de cuatro
períodos en un contexto clasista de Uni-
versidad.

1. Universidad «fascista» (1939-54),
alentada por el Sindicato Español Uni-
versitario y la emigración de la inte-
•lligentsia republicana. Significó un enor-
me retroceso científico, cultural y ma-
terial.

2. Universidad «reaccionaria» (1955-
•86). Los estudiantes tomaron conciencia
de su situación, comenzaron a «politi-
zar» las universidades y desafiaron al
SEU, que no obstante subsistió hasta
1965 en que fue sustituido por la Aso-
ciación Profesional de Estudiantes.

3. Universidad del «reformismo an-
tidemocrático» (1965-71). Las transfor-
maciones sociales y culturales provoca-
ron el aumento y cambio de mentalidad
de los universitarios, haciéndose per-
manente el desorden en las aulas y
•degradándose la enseñanza e investiga-
ción. Bajo la influencia del Opus Dei
-creció el presupuesto para educación,
y al arreciar las críticas a la enseñanza
se admitió oficialmente la necesidad de
una reforma sin democracia, cuyos fru-

tos fueron el Libro Blanco de 1968 y
la Ley General de Educación de 1970.

4. Crisis de la Universidad (1972-
78). Con la irrupción en la Universidad
desde 1960 de una nueva cultura y
sobre todo del marxismo, con el incre-
mento de profesores no numerarios
(una avanzada en el movimiento demo-
cratizador), que complicó el panorama
por sus reivindicaciones corporativas, y
con la aparición de otros conflictos pro-
fesionales, las reformas oficiales no fue-
ron capaces de adaptarse al cambio y
la crisis se hizo muy grave.

Actualmente el pluralismo ha trans-
formado la política interna universita-
ria al introducirse intenciones partidis-
tas y se revelan parcelaciones ideoló-
gicas y manipulaciones culturales, ale-
jadas de un movimiento democrático
universitario.

DURAN, María Angeles: Universidad y
lucha de clases. Págs. 77-87.

Dos aspectos pueden enfocarse para
analizar si la Universidad crea y trans-
mite saberes universales, si depende de
las ideologías dominantes y si late en
su seno el conflicto de clases.

1. Reflexionar sobre la posición del
intelectual respecto de sus condicionan-
tes psicosociales, es decir, conocimiento
del problema, valoración y acción polí-
tica, dentro del contexto de la lucha
de clases. El conocimiento del proble-
ma tiende a ignorarse interesadamente,
la valoración suele consistir en negar
o aceptar el valor opuesto, y la acción
política tiene mayor visibilidad, conno-
tación social y compromiso. En este
sentido la pregunta queda en el aire:
¿qué posición han adoptado los inte-
lectuales españoles en el conflicto de
clases?

2. Comprobar que por su origen
social la probabilidad de que lleguen
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a la Universidad los hijos de las capas
más favorecidas de la sociedad es mu-
chísimo mayor que la de los hijos de
obreros. De todos los universitarios, sólo
son hijos de obreros nueve de cada cien.
También la pobreza regional hace más
difícil el acceso de universitarios hijos
de los grupos desfavorecidos.

La conclusión es que la Universidad
es una institución sostenida por todos
para el uso de una minoría que la
convierte en instrumento para el be-
neficio propio en la lucha de clases.

A. M. A.

THE ANNALS OF THE AMERICAN
ACADEMY OF POLITICAL AND
SOCIAL SCIENCE

Füadelíia

Val. 434, noviembre 1977

HACE, Jerald, y HOLLINGSWORTH, J. RO-

gers: The First Steps Toward the
Integration of Social Theory and So-
cial Policy (Primeros pasos hacia la
integración de la teoría social y la
política social). Págs. 1-23.

Cuando se reflexiona acerca de la
poca comunicación que hay entre aque-
llos que se dedican a la teoría social y
los encargados de tomar decisiones po-
líticas concretas, la responsabilidad de
esta situación se imputa frecuentemente

al carácter abstracto del quehacer de los
primeros. Los teóricos de las ciencias
sociales, con mucha frecuencia, son acu-
sados de estar demasiado alejados de
la complejidad concreta de la realidad
social y raramente consideramos que la
razón real de esta desconexión entre
teoría y política concreta hay que bus-
carla en la poca atención que se presta
al desarrollo de la teoría y la importan-
cia excesiva que se da a los problemas
prácticos.

Según los autores, la finalidad de este
trabajo es ofrecer un esquema teórico,
como primer paso en la construcción de
un cuerpo de doctrina que nos permita
comprender ciertos tipos de decisiones
de política social. En cuanto el esquema
opera a un cierto nivel de abstracción,
no se puede aplicar a toda clase de pro-
blemas; sin embargo, nos ofrece la po-
sibilidad de clasificar una gran cantidad
de estudios concretos de política social.
El trabajo combina variables generales
con un enfoque centrado en los grupos
de interés y parte de la base de que
conociendo el poder relativo de grupos
de interés específicos, estamos en con-
diciones de aumentar nuestra capacidad
de predicción sobre los criterios políti-
cos que van a prevalecer. Además, este
tipo de análisis nos ayuda a ver con
más precisión las limitaciones a que
están sometidos los responsables de las
decisiones políticas concretas y a orde-
nar los resultados que han de seguir
necesariamente a ciertas medidas de po-
lítica social.

M. M. M.
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Secretario: RICARDO CALLE SAIZ

CONSEJO DE REDACCIÓN

Carlos Agulló Campos-Herrero, César Albifiana García Quintana, Enrique Ballestero Pareja,
José María Beascoechea Arizeta, Lucas Beltrán Flores, Ramiro Campos Nordmann, Carlos
Campoy García, Francisco Domínguez del Brío, Manuel Fuentes Irurozqui, José González
Paz, José Isbert Soriano, Julio Jiménez Gil, Teodoro López Cuesta, Manuel Martín Lobo,

Gonzalo Pérez de Armiñán, José Luis Pérez de Ayala, Andrés Suárez Suárez.

Sumario del núm. 79 (mayo-agosto 1978)

Artículos:

JOSÉ MARÍA GARCÍA ESCUDERO: LOS doce ministros de Hacienda de la Re-
pública.

CÉSAR ALBIÑANA GARCÍA-QUINTANA: La reforma tributaria como fenómeno
contemporáneo.

GERMÁN PRIETO ESCUDERO: Acción sindical y participación del trabajador
en la empresa: España-Mercado Común.

MARIO BURGIO: La armonización fiscal en la C.E.E. en relación con el
sector bancario.

PAOLO CLAROTTI: Un primer paso hacia la Constitución de un Mercado
Común bancario.

CARLOS ROMERO: Algunas consideraciones sobre los empréstitos convertibles.

JUAN-ANTONIO CAÑAS MADUEÑO: Modelos comparativos de la evolución
del cultivo del girasol en las regiones de Andalucía Occidental y Centro-
Duero.

JESÚS RUZA TARRÍO: Problemática de los montes vecinales de Galicia.

RAMÓN ALONSO SEBASTIÁN: Localización y dimensión óptima de plantas
industriales: una aplicación a empresas distribuidoras de leche.

Reseña de publicaciones

Precios de suscripción anual

España 650,— ptas.
Portugal, Iberoamérica y Filipinas 12,— $
Otros países 13,— $
Número suelto: España 250,— ptas.

» » Extranjero 5,— $
Número atrasado 310,— ptas.

CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES
Pedidos: LESPO

PLAZA DE LA MARINA ESPAÑOLA, 9-MADRID-13 (España)



REVISTA DE INSTITUCIONES EUROPEAS
(Cuatrimestral)

Director: MANUEL DÍEZ DE VELASCO

Secretario: GIL CARLOS RODRÍGUEZ IGLESIAS

Sumario del vol. 5, núm. 1 (enero-abril 1978)

Nota editorial: El ingreso de España en el Consejo de Europa.

ESTUDIOS :

Adolfo Miaja de la Muela: Etica y Derecho del Consejo de Europa: Re-
flexiones y datos en el momento del ingreso de España.

Mariano Aguilar Navarro: El Consejo de Europa contemplado por un par-
lamentario español.

Miguel Rodríguez-Pinero y Bravo-Ferrer: La Carta Social Europea y su
puesta en práctica.

NOTAS :

Jacobo Várela Feijoo: Nota sobre la aplicación de la Convención europea
de Derechos del Hombre con relación al 31 de diciembre de 1976.

Antonio Vinal Casas: Historia de las negociaciones para el ingreso de Es-
paña en el Consejo de Europa.

CRÓNICAS :

Consejo de Europa:
I. Asamblea Parlamentaria, por Gregorio Garzón y Gloria María

Albiol.
II. Comité de Ministros, por Luis Martínez Sanseroni.

III. Comité Europeo de Cooperación Jurídica, por Luis Fernando Mar-
tínez Ruiz.

Instituciones Comunitarias:
I. General, por Eduardo Vilariño.

II. Parlamento, por Gonzalo Junoy.
III. Consejo, por Jorge Pueyo Losa.
IV. Comisión:

Introducción, por Francisco J. Vanaclocha.
1. Construcción de un conjunto comunitario, por Rafael Calduch.
2. Políticas comunes, por Francisco J. Vanaclocha.
3. Relaciones exteriores, por Ángel Martín.

V. Cronología, por José Casas Pardo.

JURISPRUDENCIA.—BIBLIOGRAFÍA.—REVISTA DE REVISTAS.—DOCUMENTACIÓN,

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ANUAL

España 800 ptas.
Portugal, Iberoamérica y Filipinas 15 $
Otros países 16 $
Número suelto: España 350 ptas.

» » extranjero 7 $

CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES
Pedidos: LESPO

PLAZA DE LA MARINA ESPAÑOLA, 9-MADRID-13 (España)



REVISTA ESPAÑOLA
DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS

Director: JUAN DÍEZ NICOLÁS

CONSEJO DE REDACCIÓN
José Castillo Castillo, José Antonio Garmendia Martínez, Salvador Giner de San Julián,
Luis González Seara, José Jiménez Blanco, Juan J. Linz Storch de Gracia, Carmelo Lisón
Tolosana, José María Maravall Herrero, Juan F. Marsal Angelet, Enrique Martín López.
Manuel Martín Serrano, Amando de Miguel Rodríguez, Carlos Moya Valgañón, José Juan
Toharia Cortés, José Ramón Torregrosa Peris, Ignacio Gálvez Montes (secretario genera!

del C. I. S.), Francisco Alvira Martín (jefe del Gabinete Técnico del C. I. S.)

Secretario: JAIME NICOLÁS MUÑIZ

Sumario del núm. 3 (julio-septiembre 1978)

TRABAJOS A PROPOSITO DE OTROS MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN
EN CIENCIAS SOCIALES

Selección e introducción de Manuel Martín Serrano

Manuel Martín Serrano: «Bases epistemológicas de los métodos actuales
de investigación social».

Antonio P. Muñoz, Ricardo J. Pérez y Juan J. Sánchez C.: «Análisis del
referente».

Juan J. Sánchez Carrión: «Análisis estructural del telefilm».
Santiago Montes y Antonio P. Muñoz Carrión: «Modelo comunicacional

para el análisis antropológico.
Jesús Gracia Sanz y Pedro Burillo López: «Modelos matemáticos en teoría

de la comunicación.
José Luis Piñuel: «Un análisis de contenido de devociones populares».
Ricardo J. Pérez y Justo Villafañe: «Análisis de la comunicación plástica».
Francisco Alvira Martín y Marina Peña: «Path análisis, modelos estructu-

rales y variables no observadas».
Cristina Peña-Marín, Jorge Lozano y Gonzalo Abril: «Bibliografía sobre

análisis semiótico de las comunicaciones de masas».

Informes y encuestas del C. I. S.:
I. Estudio coordinadores-entrevistadores. Enero de 1978.

II. Informe sobre el sondeo realizado con motivo del discurso del presi-
dente Suárez a las Cortes. Abril de 1978.

III. Informe sobre las Islas Canarias. Junio de 1978.

Precios de suscripción anual

España: 900 pesetas (número suelto: 250 pesetas)
Extranjero: 14.00 US$ (número suelto: 4.00 US$)

Redacción:
Pedro Teixeira, 8-4.a - MADRID-20 (España). Teléf. 456 12 61

Suscripciones y distribución:

ITACA, S. A. Distribuciones Editorales
López de Hoyos, 141 - MADRID-12 (España). Teléf. 416 66 00



REVISTA INTERNACIONAL DE SOCIOLOGÍA
(Publicación trimestral)

CONSEJO DE REDACCIÓN

Miguel Artola Gallego, José María Blázquez Martínez, Juan Diez Nicolás,
Juan González Anleo, José María Jover Zamora, José Manuel González
Páramo, Luis González Seara, Carlos Moya Valgañón, Joseph S. Roucek,
Salustiano del Campo Urbano, José Jiménez Blanco, Juan Marcos de la Fuente,
Reyna Pastor de Togneri, Antonio Perpiñá Rodríguez, José Ros Jimeno,
Gregorio Sánchez Meco, Eloy Terrón Abad, José Vidal Veneyto, Carmelo

Viñas Mey

Secretaria: VALENTINA FERNÁNDEZ VARGAS

Sumario del núm. 25 (segunda época) enero-marzo 1978, tomo XXXVI

ESTUDIOS:

Santos Gil Ibáñez: Un intento de homogeneización de las clasifica-
ciones profesionales en España (1860-1930).

Gerard Ñame: La construcción social de la «connaissance historique».
Juan B. Olaechea Labayen: Promoción indígena en el siglo XVIII

mexicano.
Leonard M. Sizer y Edward A. Smith: Toward an integration of mi-

gratibn and location theory.

NOTAS Y NOTICIAS

I. Hospital y sociedad, por Santos Gil Carretero, Ángel Crespo y
Adolfo Serigó.

II. N. I. A. S. Instituto holandés para Estudios Superiores en Hu-
manidades y Ciencias Sociales.

BIBLIOGRAFÍA:

A) Recensiones.
B) Libros ingresados en la Biblioteca del Instituto «Balmes».

Precios de suscripción anual

España 350,— pesetas.
Extranjero 525,— »
Número suelto:

España: 110 pesetas (núm. doble: 220 pesetas).
Extranjero: 165 pesetas (núm. doble: 330 pesetas).

Redacción:

INSTITUTO DE SOCIOLOGÍA «JAIME BALMES»

Administración:

LIBRERÍA CIENTÍFICA DEL C. S. I. C.
Duque de Medinaceli, 4.—MADRID-14



IL P O L Í T I C O
RIVISTA ITALIANA DI SCIENZE POLITICHE

(Fondata da BRUNO LEONI)

Direttore: PASQUALE SCARAMOZZINO

Sommario del fascicolo N.° 2 1978

Karl W. Deutsch: Major Changes in Political Science, 1952-1977.

Paolo Urio: L'utilisation de l'analyse coút-bénéfice dans l'administration pu-
blique. Une évaluation critique.

Francesco Traniello: L'opposizione cattolica e la sinistra.

Paolo Biscaretti di Ruffia: // contributo di Costantino Mortati al diritto costi-
tuzionale italiano (in occasione degli «Scritti» editi in suo onore).

Scipione R. NovelLi: Requisiti di scientificitá e studio della política (a proposito
di un'interpretazione di Almond e Genco).

Antonio A. Martino: Osservazioni sulla definizione di «dittatura».

Virginio P. Gastaldi: Potere e partecipazione nel pensiero político di Alberto
Mario.

Ziad Keilany: Capitalism in the United States and Germany, 1930-1934.

Donald L. Losman: Rhodesia: a Decade Under Sanstions.

Gianni Salvini e María Weber: 7 sistemi di remunerazione nelle cooperative
agricole sovietiche e cinesi. Una rassegna crítica.

Attivitá degli Istituti - Notiziario - Recensioni

ANNO XLIII N. 2

Abbonamenti (4 numeri): Italia, lire 10.000. Ridotto studenti,
lire 8.000. Estero, lire 17.000

FACOLTÁ DI SCEENZE POLITICHE
UNIVERSITÁ DI PAVÍA —PAVÍA (ITALIA)



Í N D I C E
DE LA

REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA

Comprende los setenta y tres primeros números de la Revista,
desde su fundación hasta diciembre de 1973.

Encuadernado en tela. Consta de 1.950 páginas.

El ÍNDICE ha sido preparado bajo la dirección del Catedrático
de Derecho Administrativo de la Universidad de Barcelona Profe-
sor Alejandro Nieto.

Por la concepción del concepto del ÍNDICE, se trata de una
obra extraordinaria que, mucho más que un inventario de lo publi-
cado por la REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, viene a ser una
guía general del Derecho Administrativo.

Precio del ejemplar: 1.800 ptas.

CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES

Plaza de la Marina Española, 9 - Teléfono 241 50 00

MADRID-13



225 pesetas




